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 PROMOCIÓN PROFESIONAL
 DE RESIDENCIAS, S. A. U.

(Absorbente)

AMMA RESIDENCIAL IBERIA, S. L.

RESIDENCIAS MADRID IBERIA, S. A. 

GEROGESTIÓN SERVICIOS 
GERONTOLÓGICOS, S. A. U.

ASISTENCIAL ARGANZUELA, S. A. U.

ASISTENCIAL COLMENAR,  S. A. U.

ASISTENCIAL COSLADA, S. A. U.

ASISTENCIAL EL PINAR, S. A. U.

ASISTENCIAL GUADALAJARA, S. A. U.

ASISTENCIAL HORTA, S. A. U.

ASISTENCIAL HUMANES, S. A. U.

ASISTENCIAL SANT VICENÇ, S. A. U.

ASISTENCIAL SANT CUGAT, S. A. U.

ASISTENCIAL TEIA, S. A. U.

ASISTENCIAL VALLECAS, S. A. U.

ASISTENCIAL VICÁLVARO, S. A. U.

ASISTENCIAL VILANOVA, S. A. U.
(Absorbidas)

A los efectos de lo previsto en los Artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace público 
que las Juntas Generales Universales de 16 de octubre de 
2006 de las sociedades, Promoción Profesional de Resi-
dencias, Sociedad Anónima Unipersonal, Amma Resi-
dencial Iberia, Sociedad Limitada, Residencias Madrid 
Iberia, Sociedad Anónima, Gerogestión Servicios Geron-
tológicos, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial 
Arganzuela, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial 
Colmenar, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial 
Coslada, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial El 
Pinar, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Gua-
dalajara, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial 
Horta, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Hu-
manes, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Sant 
Vicenç, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial San 
Cugat, Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Teia, 
Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Vallecas, 
Sociedad Anónima Unipersonal, Asistencial Vicálvaro, 
Sociedad Anónima Unipersonal y Asistencial Vilanova, 
Sociedad Anónima Unipersonal, han acordado por una-
nimidad, de conformidad con el Proyecto de Fusión sus-
crito por todos los administradores de las sociedades in-
tervinientes y presentado para su depósito en los 
Registros Mercantiles de Valladolid y Navarra, la fusión 
por absorción de Amma Residencial Iberia, Sociedad 
Limitada, Residencias Madrid Iberia, Sociedad Anóni-
ma, Gerogestión Servicios Gerontológicos, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Arganzuela, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Colmenar, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Coslada, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial El Pinar, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Guadalajara, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Asistencial Horta, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Humanes, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Sant Vicenç, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Asistencial San Cugat, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Asistencial Teia, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Vallecas, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Asistencial Vicálvaro, Sociedad 
Anónima Unipersonal y Asistencial Vilanova, Sociedad 
Anónima Unipersonal por Promoción Profesional de 
Residencias, Sociedad Anónima Unipersonal, quedando, 
por lo tanto, las sociedades absorbidas, disueltas sin li-
quidación, al ser absorbidas por la sociedad absorbente, 
que sucederá en todo el patrimonio de aquéllas y se su-

brogará en todos los derechos obligaciones de las mis-
mas, pero no aumentará su capital social tratándose de 
una fusión simplificada de las reguladas en el Artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas. Por dicho moti-
vo se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y a los socios y a los accionistas de las sociedades parti-
cipantes en la fusión de obtener en el domicilio social o 
solicitar el envío gratuito del texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como el 
derecho que corresponde a los acreedores sociales de di-
chas sociedades de oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el Artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes contado a desde la pu-
blicación del último anuncio de fusión. Asimismo, se 
hace constar el derecho que asiste a las personas a que se 
refiere el Artículo 238 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas a examinar en el domicilio social los docu-
mentos relacionados en el mismo precepto.

Valladolid, 16 de octubre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración de todas las sociedades, Ro-
berto Ducay Azparren.–59.146. 1.ª 17-10-2006 

 PROMOVEN PROMOCIÓN Y VENTA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

DIURSA GESTIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

PORTUGALETE, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias preexistentes)
Anuncio de Escisión Parcial

El Socio Único de las Sociedades «Promoven Promo-
ción y Venta, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal, 
«Diursa Gestión, Sociedad Limitada» Sociedad Uniper-
sonal y «Portugalete, Sociedad Limitada» Sociedad 
Unipersonal, ha decidido, con fecha 30 de junio de 2006, 
la escisión parcial de la primera, consistente en la segre-
gación de una parte del patrimonio social de la misma 
constituida por varias unidades económicas en los térmi-
nos previstos por el artículo 253.1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, para su traspaso a las sociedades benefi-
ciarias preexistentes «Diursa Gestión, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal y «Portugalete, Socie-
dad Limitada» Sociedad Unipersonal, sin disolución ni 
liquidación de la sociedad objeto de escisión, todo ello en 
los términos del proyectos de escisión parcial de fecha 29 
de junio de 2006 depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de las Socie-
dades intervinientes en el proceso de escisión parcial de 
oponerse a la misma en los términos previstos en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 30 de junio de 2006.–El representante 
persona física del Presidente del Consejo de Administra-
ción de la sociedad «Promoven Promoción y Venta, S. L.» 
Sociedad Unipersonal, el representante persona física del 
Presidente del Consejo de Administración de «Portugale-
te, S. L.» Sociedad Unipersonal y el Presidente del Con-
sejo de Administración de «Diursa Gestión, S. L.» Socie-
dad Unipersonal, Ulpiano González Ortigosa.–58.623.

1.ª 17-10-2006 

 RIOGLASS ASTUR, S. A
(Absorbente)

CURVET RIOGLASS, S. A
(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales, Extraordinarias y Universales de am-

bas sociedades, celebradas en los respectivos domicilios 
sociales el 28 de junio de 2006, acordaron por unanimi-
dad la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
de Curvet Rioglass, Sociedad Anónima, por Rioglass 
Astur, Sociedad Anónima, que amplia su capital para 
atender el canje de acciones en los términos establecidos 
en el proyecto de fusión.

El acuerdo de fusión se ha adoptado conforme al pro-
yecto de fusión elaborado y suscrito por los miembros 
del Consejo de Administración de ambas sociedades, 
depositado en el Registro Mercantil de Asturias y sus 
correspondientes balances de fusión cerrados el 31 de 
diciembre de 2005.

El tipo de canje queda establecido en 0,88107 accio-
nes de 100 euros de valor nominal de Rioglass Astur, 
Sociedad Anónima, por cada acción de 100 euros de va-
lor nominal de Curvet Rioglass, Sociedad Anónima.

En la fusión no se otorgarán derechos especiales ni se 
atribuyen ventajas a los administradores ni al experto in-
dependiente.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de ambas sociedades participantes en 
la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión. Los acreedores de 
las sociedades fusionadas podrán oponerse a dichos 
acuerdos durante el plazo de un mes, a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos es-
tablecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Mieres (Asturias), 27 de junio de 2006.–Juan Antonio 
Soriano Secretario, del Consejo de Administración. 
58.159. 2.ª 17-10-2006 

 RUBÉN RUIZ BELLA
Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 63/06 
de este Juzgado seguido a instancia de Rebeca Gómez Ró-
denas contra Rubén Ruiz Bella, sobre reclamación por 
cantidad, se ha dictado auto con fecha 26 de septiembre 
de 2006, declarando la insolvencia provisional de la em-
presa citada a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 1.251,45 euros de principal, más otros 230,93 
euros de intereses y costas provisionales.

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, María José Escobar Bernardos.–57.585. 

 SHILLING INVERSIONS, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el próxi-
mo día 20 de noviembre de 2006, a las 13.00 horas, en 
avenida Diagonal, 419, ático 1.ª, de Barcelona, y en se-
gunda convocatoria el día 21, a la misma hora y lugar 
anteriormente mencionados, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora.
Segundo.–Traslado del domicilio social.
Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 

Administración.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y del informe justificativo de las mis-
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mas. Toda esta documentación está a disposición de los 
señores accionistas para su examen en el domicilio social 
de la compañía, o bien para serles enviada a sus domici-
lios particulares a solicitud de los mismos por correo, de 
forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 10 de octubre de 2006.–Constantino Millán 
Minguell, Vocal del Consejo de Administración.–58.753. 

 SISTEMES INTEGRALS 
DE REFRIGERACIÓ, S. A.

(Sociedad absorbente)

SIRGARRAF, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

«A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las Jun-
tas Generales de Sistemes Integrals de Refrigeració, S. A. 
y Sirgarraf, S. L. celebradas el 30 de septiembre de 2006, 
se acordó, la fusión de las dos sociedades por absorción 
de Sistemes Integrals de Refrigeració, S. A. sobre Sirga-
rraf, S. L.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado, del Balance de fusión 
y del informe de los Administradores.

Los acreedores sociales podrán oponerse a la fusión 
de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

El Administrador único de ambas sociedades: Fran-
cesc Vinyals i Delgado.»

Tarragona, 2 de octubre de 2006.–El Gerente, Fran-
cesc Vinyals i Delgado.–58.627. 1.ª 17-10-2006 

 SOFIDIET, S. L.
(Sociedad absorbente)

PHYSIODIET, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los Administradores Únicos 
de «Sofidiet, Sociedad Limitada» y de «Physiodiet, So-
ciedad Limitada Unipersonal», ejercitando las competen-
cias de la Junta General, el día 30 de septiembre de 2006, 
adoptaron la decisión de aprobar la fusión por absorción 
de «Physiodiet Sociedad Limitada Unipersonal» por 
parte de «Sofidiet, Sociedad Limitada».

Este proceso de integración se desarrolla como una fu-
sión simplificada sin elevación de la cifra de capital social 
ni determinación de ecuación de canje, en base al conteni-
do de lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por el que se establece que dicho requisito 
no se precisa en aquellos casos en que la sociedad absor-
bente es titular de todas las participaciones sociales en que 
se divide el capital de la sociedad absorbida.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el Proyecto redactado y suscrito por los Administrado-
res y que ha sido depositado en el Registro Mercantil de 
Girona, el 6 de octubre de 2006 para la sociedad «Sofi-
diet, Sociedad Limitada» y en el Registro Mercantil de 
Girona el mismo día, 6 de octubre de 2006 para la socie-
dad «Physiodiet, Sociedad Limitada Unipersonal».

A este respecto se hace constar que:

«Physiodiet, Sociedad Limitada Unipersonal» está 
íntegramente participada de forma directa, por «Sofidiet, 
Sociedad Limitada», absorbiéndose mediante la integra-
ción de sus patrimonios, y disolución sin liquidación de 
la entidad absorbida.

Este proceso de integración se desarrolla sin elevación 
de la cifra del capital social ni determinación de ecuación 
de canje. Tampoco serán necesarios ni los informes
de administradores ni de expertos sobre el proyecto de 
fusión.

No se establece ningún tipo de canje dado que:

Las 100 acciones al portador en que se divide el capi-
tal social de «Physiodiet Sociedad Limitada Uniperso-
nal» son propiedad de «Sofidiet, Sociedad Limitada».

Los balances que han servido de base para la fusión 
son los cerrados a 30 de septiembre de 2006.

La fecha a partir de la cual las operaciones de socie-
dad que se extingue habrán de considerarse realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de «Sofidiet, Sociedad Li-
mitada» será el día 1 de octubre de 2006.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
participaciones de clases especiales o titulares de dere-
chos especiales distintos de los que conceden la cualidad 
de partícipe, dado que no existen en la actualidad en 
ninguna de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los accionistas, socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Figueres, 6 de octubre de 2006.–El Administrador 
Único de «Sofidiet, S.L.» y «Physiodiet, S.L.U.», don 
Marc Bernard Sarazin.–58.600.  1.ª  17-10-2006 

 TAPIA DE CASARIEGO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ESTUDIO 84,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

AGUIADA, SOCIEDAD LIMITADA

A. C. INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

F.G. 93, SOCIEDAD LIMITADA

INCIO INTERNATIONAL,
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

DOMUS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas (LSA), se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de las compa-
ñías, celebradas el 30 de junio de 2006, acordaron por 
unanimidad su fusión mediante la absorción por Tapia de 
Casariego, Sociedad Limitada de Estudio 84, Sociedad 
Limitada, Unipersonal, Aguiada, Sociedad Limita-
da, A. C. Internacional, Sociedad Anónima, Unipersonal, 
F.G. 93, Sociedad Limitada, Incio International, Socie-
dad Limitada, Unipersonal y Domus, Sociedad Limitada 
con disolución sin liquidación y traspaso en bloque de 
todos los activos y pasivos de las sociedades absorbidas 
a la absorbente. La fusión tendrá efectos contables a 
partir del día 1 de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades implicadas de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de la fusión, así como el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades a oponerse a la fusión, en los térmi-
nos previstos por el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del último de los anuncios de fusión.

Madrid, 28 de septiembre de 2006.–Los Administra-
dores, Débora Rodríguez-Vilaboa del Cura, Beatriz Ro-
dríguez-Vilaboa del Cura, Jorge-Manuel Rodríguez-Vi-
laboa del Cura, Manuel Rodríguez-Vilaboa.–58.426.

2.ª 17-10-2006 

 TECKEL GESTORA, S. L.
(Sociedad absorbente)

AMARRACAN I, S. L.
Sociedad unipersonal

AMARRACAN II, S. L.
Sociedad unipersonal

AMARRACAN III, S. L.
Sociedad unipersonal

AMARRACAN IV, S. L.
Sociedad unipersonal

AMARRACAN V, S. L.
Sociedad unipersonal

AMARRACAN VI, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, se hace público que las Juntas Genera-
les de las sociedades Teckel Gestora, Sociedad Limitada, 
Amarracan I, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, 
Amarracan II, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, 
Amarracan III, Sociedad Limitada Sociedad Uniperso-
nal, Amarracan IV, Sociedad Limitada Sociedad Uniper-
sonal, Amarracan V, Sociedad Limitada Sociedad Uni-
personal, Amarracan VI, Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal, celebradas el 2 de Octubre de 2006, adopta-
ron por unanimidad el acuerdo de fusión de las compa-
ñías mencionadas, mediante la absorción de Amarra-
can I, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, 
Amarracan II, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, 
Amarracan III, Sociedad Limitada Sociedad Uniperso-
nal, Amarracan IV, Sociedad Limitada Sociedad Uniper-
sonal, Amarracan V, Sociedad Limitada Sociedad Uni-
personal, Amarracan VI, Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal por parte de Teckel Gestora, Sociedad Limi-
tada con la disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas, traspasando en bloque su patrimonio a la ab-
sorbente y con entera asunción y subrogación por parte 
de ésta en todos los derechos y obligaciones de las com-
pañías absorbidas.

De conformidad con los artículos 166, 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho de oposición de los acreedores durante 
el plazo de un mes desde la publicación del último anun-
cio de fusión, así como el derecho de los socios y acree-
dores a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
del balance de fusión.

Alcobendas, 3 de octubre de 2006.–El Administrador 
Único de Teckel Gestora, Sociedad Limitada, Amarracan 
I, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Amarracan 
II, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Amarracan 
III, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Amarra-
can IV, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Ama-
rracan V, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y 
Amarracan VI, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal-don José M.ª Losantos del Campo.–58.442.

2.ª 17-10-2006 

 TECNIMAGEN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria de la sociedad 
para el próximo día 21 de noviembre de 2006, a las trece 
horas, en primera convocatoria y, a la misma hora del 
siguiente día, en segunda, en el domicilio social, situado 
en Sant Boi de Llobregat, avenida Virgen de Nuria, 13, 
polígono Salas, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, incluyendo las de su Gru-


